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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 

ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

{¡rovincias. 

(Real orden de 26 de Seíiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de i 8 6 r . ) 

Secretaria % 
Sección 2.a 

Manila, 10 de Junio de 1895. 
Para que en la fancióu re'igiosa del Santísimo 

Corpus Crhisti se ostente toda la solemnidad con 
que la Iglesia celebra taa señalado dia y deseando 
tste Gobierno General cooperar ai mayor esplendor 
del culto, cual corresponde hacerlo á ua pueblo que 
entre sus g'oríofeos Utnlos cuenfa, como ei primero, 
el de católico, se invita á todas las Autoridades y 
Corporaciones Ec'esiásticas, Civiles y Militares para 
que asistan conmigo á la mencionada solemnidad, 
cuya procesión deberá salir el dia 13 del actual á 
las seis de la tarde de esta Santa Iglesia Catedral, 
recorriendo las calles de Palacio, Real y Cabildo. 

Comuniques y pubiíquese. 
E l Gensral encargado del despaheo, 

ECHALUCE. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 11 de Junio de 1895, 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Coronel de U 3 a IjS Brigada D. Eu-
rique Rodeiro Garea.—Imaginaria, Sr. Coronel de 
Artillería, D. Vicente Ariznaendi Jáudenes.—Hos
pital y provisiones 2.0 Capitán de Artillería.—Vigi-
laacia de á pié 5.o Teniente del núm. 72.—Paseo 
de enfermos, núm. 72,—Músioa en la Exposición, 
núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A , 

Habiendo terminado en el m̂ s de Enero ú'timo, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
prorrogados del Cementerio geüeral de Düao, res
pecto de los cadáveres que contienen los mismos, 
cuyos nombres se reiaGiooan á continuación, el 
Sr. Alcalde da esta Ciudad, eo decreto de esta fe
cha se h* servido disponer que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, 
eQ la inteligencia que de no hacerlo así serán des-
0cupados loa nichos y depositados en el ossario co-
^ún ios restos qne conteiigan los miemos, pudiendo 
ios interesados recojer las lápidas que tuviesen 
Ruellos dentro del término de un mes contado 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio 
^ l expresado CemeLterio y se venderán en con
certó público ingresando su importe en las Cajas 
del Municipio. 
•delación de los nichos de adultos y párvulos cum-

PÜdos ios cinco sfios y los prorrogados cumpli

dos los tres y cinco añes, que han vencido sus 

Días Parroquias 

i .o Recoletos. 
i ? 
21 
21 
27 
28 
29 
29 

Dias 

16 
18 
3» 
3 i 

Ermita , 
idem 
idem 

Catedral, 
idem 

Dilao. 
Quiapo, 

Parroquias 

Tramos 

Sta. Cruz, 
Catedral, 

idem 
idem 

70 
36 
48 
77 
85 
88 
102 
87 

Nichos 

Nichos 

Fray Antonio Diago. 
D.a Ella R ipo l l de Inchausti. 
D.a Emilia Penabella de González. 
D . Rogelio Ruiz y Gi l . 
D . Cipriano Resurrección. 
D.a Cayetana de los Santos 
D.a Cayetana Santa Maria. 
D.a Gertrudis Reyes. 

Párvulos. 

478 
442 
71 
489 

Ana Rodríguez. 
José Leandro Pagaduan. 
J o s é María Ruiz Jimeno. 
Amado Casimiro. 

Prorrogado de 3 años. 
Párvulo. 

¡D ía Parroquias Nichos 

SO 

Dias 

Dia 

30 Cármen. Enriquez. 

Prorrogados de 5 años. 

Parroquias Tramos 

Parroquias 

88 
88 
89 
89 

Nichos 

Nichos 

D . Eugenio Urrutía y Mot ta . 
D.a Gregoria R a q n e ñ o y Bautista. 
D . Manuel Díaz. 
D.a Cármen Vida l y Sala de Penado-

228 

Párvulo. 

T e r e s a ' G a r c í a Agui la . 

Manila, 25 de ^ayo de 1895.—Bernardino Mar-
zano. 1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S 

En loa dias 11, 12 y 14 del presente mes, es
tará abierto el pago de clases pasivas residentes en 
la Península qne perciben sus haberes por esta 
Tesorería general; debiendo advertirles qae después 
de la indicada fecha 14. no se hará pago alguno 
á dichas clases, sin perjuicio de consignar los que 
dejaren de percibir en la nómina que se formará ai 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados, 

Manila, 10 de Junio de 1895.saJoaquin del Alcázar. 

cSOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA.» 
Balance del mes de Mayo 1895. 

Activo. 
Red telefónica. 
Ffctozflt al Estado. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Deudores y acreedores. 
Oaja de Depósitos al interés del 

5 pg anual. 
Caja 
Títulos en depósito necesario. 

pfs. 120.397'48 
6.000' > 
1.356'12 

14.906^3 
5.274'02 

5.000' . 
» 344602 

9.400' » 
pfs. leó.TBO'S? 

Pasivo. 
Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas 
Fondo de Reserva. 
Cuentas pendientes. 
Depositantes de títulos. 
Beneficios pendientes del 1893. 
Beneticios pendientes del 1894. 
Intereses y Descuentos. 
Quebrantos y Beneficios. 
Explotación. 

V i l 130.400' » 
9.6004 » 
4.154-21 

» 1.9bV75 
9 400' * 

12' » 
» 12' > 

54'80 
72' . 

n l O l ^ ' S l 
pfs.~l65.7H0-57 

Manila, 31 de Mayo de 1895.—El Contador. Aga-
pito Javier.—V.o B.o—El. Director, Evaristo BatUe, 

COMÜNICACIONSS 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspoudeacia para 
los puutoa y á las horas que á continuación se 
expresan. 

Vapores 

Vap.-correo 
Venus. . 

DESTINOS 

Islas Marianas y ambas 
Carolinas. 

Di 

13 act.i 

Hora 

6 m.a 

Manila, 8 de Junio de 1895.—Por el Adminis< 
trador Principal, Ramón Oaete y Egea. 

ORDENACION GSNERAL DELEGADA 
D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 

Resútrei de las obligaciones ordinarias que hao de 
satisfacerse por U Tesoreiía general durante el mes de 
Junio pióximo y de las que deberán satisfáce se por 
las ordecacioies de pagos provinciales co coacepto de 
adicional al 4.0 Tdraestre dtl presupuesto en vigor 
de 1894-95 según result» en Iss distribucioies de 
f o n d n s y tesúm^nfs l e ^ p e c t i v o s que se f c o m D ' f l a n . 

Ooligacicnes Ce t̂iales á cirgo de la Tesorería general" 
Presupuesto de 1894-95. 

T O T A L 

1. a Obligaciones generales 
2. a Estado. - . • 
3. a Gracia y Justicial 
4 ^ Guerra. 
5.a Hacienda • « 
6 a Marina » 
7. a Gobernac ión-
8, a Fomento 

Total , . . 

Pesos. 

7 
5079 

29795 
174027 
20865 

146702 
50S86 
36044 

Cént . 

463408 

20 
16 2¡ 
76 2( 
34 
7* 
29 
5 ° 21 
49 U 
46 11 

Obligacicnes provinciales á cargo de las AdoiiúiatNclJiiea 
d* Hacienda pública. 

I .a Obligaciones generales , , -
3 a Gracia y Justicia . . . . . . . . . . . . . . 
5. a Hacienda ' 
6. a Marina . 
7. a Gobernación 
8 a Fomento 

RESUMEN 
41323 

Obligaciones Ce trales 
Idem provinciales. . . . 

To ta l . 

463408 
41323 

504731 

46 11 
44 41 

90 51 

Mari'a, 25 de Mayo d; 1895.—El lüUtvpntot de U 
Ordepación.=P. O., Ramón Oríá.=V.o Bit—El O e-
nader genc-sl.^-P. S., E'-rquez. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Por decreto fecha 27 del actual, esta In
tendencia general ha dispuesto qae el día 6 del 
próximo mea de Julio á las diez ea punto de su ma
ñana se celebre ante las Juntas de Reales Almoieias 
de esta Capital y e i el Gob erao Civil de la provin
cia de Isabela de Luzón, la 9.a snbista pública y 
simaltánea de un terreno baldío enclavado en el 
sitio denominado Santa F lomena, jurisdioción del 
pueblo de llagaa, de dicha provincia, denunciado 
por D. Mateo Hilario, bajo el tipo de pfs. 311*72 4 \ 
en progresión ascendente y con sujeción extriota al 
pliego de coadiciones que á continuación se expresa. 

Manila, 29 de Mayo de 1895 — M . Sastrón. 
Pliego de condiciones para la venta en pública 

PTibasta de un terreno baldío situado en la jaria* 
dicción de llagan, provincia de Isabela de Luzón, 
denunciado por D. Mateo Hilario. 
1. a La Haeieoda enagena ea pública subasta 

un téweno bsldío reülengo en e! sitio denominado 
8ta. Filomena, jurisdicción del pueblo de llagan, 
cabida de 72 hectáreas, 71 áre^s y 20 ceatiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos baldíos reilea-
gos y los denuáciados psr Juan Mayor; al Este, 
terrenos baldíos realengos; al Súr, la calzada ge
neral di Ibgtm á Tumauini y al Oeste, con la 
misma calzada y los terrenos deauncudos por Juan 
Mayor, 

2. a La eaageoaoión se llevará k oibo bajo el 
tipo en progresión ascendente de 311 pesos 72 
céntimos y 4 octavos. 

3. a L a subasta tendrá lagar ante la Junta de 
Reales AlmonediS de esta Capital y en el G obierno 
Civil de 1 • provincia de Isabela de Luzón, en el 
mismo dia y hora que se ananciar¿.n en \& Gaceta 
de Manila. 

4. a Oónstituida U Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prinoipio 
el acco de la sobísía y no se ad mitirá explicaciói 
ú observación alguna que lo i iterrampa, dáadose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre-
senfacióo de su pliego. 

5. a L ' s proposiciones serán por escrito, coa 
entera'sujeción al modelo inserto a continuación, se 
redactaran en papel del sello 10.o, expresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en l i licitncioa haber consignado en la Caja 
geae'ral de Depósitos ó en la SabdelegaoiÓn de Ha
cienda de la proviacia expresadi, la cantidad de 
pfs. 15'60 que i-nporta el 5 pg del vidor en que ha 
sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cadá licitador esti carta 
de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del con
trato, cayo concepto no se devolverá esta al adja-
-dioaUrio provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
«arta de pago al denunciador del terreno en nia-

'gúa caso, puesto que deberá quedar unida al expe
diente Ínterin no trascurra el término psra ejercitar 
el derecho de tanteo ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliego i al Sr. Presidente de la Junta, exhibi
rán la cédula personal si son españoles ó extran* 
jeros y la patente de Capitación si pertenecen á 
la raza china, cuyos pliegos numerará correlati
vamente el Seoretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto elguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á la 
spertnra de los mismos por el órden de su nume
ración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario y se adjudi
cará provisionalmente el terrean al mejor postor, 
3Sálvo el derecho de tanteo establecido ea la cláu
sula 12.a 

10. Si resullarea dos ó más proposiciones 
iguales, se precederá en el acto y por espacio de 

de diez minutos á nueva licitación oral entre los 
autores de las mismas, y trascarrído dicho término 
se considerará el mejor postor al licitador que 
haya mejorado más U oferta. E n el caso de que los 
licitadores de que trata el párrafo anterior se ne
garan á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre seña
lado con el número ordinal más hijo. Si resultase 
la mismi igualdad entre las proposiciones presen
tidas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzón, la naeva licitación oral teodrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. E l licitador ó licitadores de la provincia 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto peraooalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los vocales de la 
Junta. En tal estado, unida al -expeá^eftte de su 
razón, se elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta 
cuanio deba serlo por no tener vicios de nulidad, 
y designe cuál ha sido en defiaitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia gene
ral, se devolverá el expediente á la Sección de 
Impuestos Indirectos, á fin de que sea notificado 
el denunciador de la mejor oferta por si le con 
viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad 
ofrecida. 

13. La notifieaaión al denunciador se hará por 
la Sección de Impuestos Indirectos, ó por la Subal
terna de Isabela de Luzóa, segúa el puato que haya 
el mismo determinado, á cuyo fia será obligación 
precisa del denunciador el expresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almonedas la re-
sidenc.a del mismo ó de persona de au coafianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a Será el de 
ocho días despuéi de la notificación, siendo condi
ción indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradai en 
tsta Capital ó en la Subalterna, 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la oláuiula ante
rior, y de ella se dará un recibo por la Sección ó 
Subalterna de Isabela de Luzóa, según se presente 
en uno ú otro punto, 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de taateo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general, para que adjudique en defiai
tiva el terreno. 

17. E i adjudioitario del terreno que se subasta 
abonará su importe con más los derechos del ocho 
por ciento confirme la Real órdea nú a. 251 de 
fecha 26 de Febrero de 1894, dentro del término 
de treinta diaa co atados desde el siguiente al ea 
que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando defialtivamente ásu favor. 

18. Si trascurrido el pUzo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condicióa 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depótito como multa y siendo además reiponsable 
al pago de la d? diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el litmo. Sr. Sab-inteudente general de Hacienda ó 
por el Subdelegado de Hacienda pública de Isabela 
de Luzón, según el adjudicatario tenga por conve
niente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

loa expedientes formados para la subasta delostev 
rrenos baldíos realengos, se re solverán gubernati, 
vamente Ínterin los compradores no estén en plen̂  
y pacífica posesióc, y por tanto, las reclamaciones 
que se entable a. se resolverán siempre por la v{a 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte. 
ner la posesiói de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose, 
sión dada. 

Tercera, Si se entablase reclamación sobre exoesí 
ó falta de cabida del terreno subastado y del expe-
diente resultase q-ie dicha falta ó exceso iguala 4 
la quinta parte de l̂a expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni U 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.-—El Intendente 
general, M. Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

Dan N. N., vecino de que habita calle 
de ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
enclavado ea el sitio de de la jurisdicción, 
de la provincia de en la cantidad de 
coa entera sujeción al pliego de condiciones que 
se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre 
dita haber impuesto ea la Caja de el 5 pg de 
que habla la condición 6.a del referido pliego. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

A.—Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Narvacan. 

Nombres de los interesados . Fecha de la instancu 

D. Aniceto Supuet. 
Agabas iníiel. 
Ambrosio Clarín. 
Benito Leoo y Consortes. 
Burgos Cayabo infle!. 
Catalino infi;l. 
Calixfo Clarín. 
Ciaro Fariñas. 
Catalino infiel. 
Dionisio Clarín. 
Eugenio Cacho. 
Feliciano Ancheta. 
Fi-ancisco Viloria. 
Feliciano Damasco y 
Apo!onoo Jorge. 
Gregorio Corrales. 
Gerardo Peralta. 
Infiel Domingo. 
Inocente Snpuet. 
Ildefosso Cantón. 
Juan Fermín. 
Juan Ventura. 
Loreto Coi alas. 
Lucrecio Macosano. 
Marciano Cadiente. 
Marcado infiel. 
Mamerto Cabebe. 
Manuel Villanueva. 
Mariano Go-Juangco. 
Mariano Lavin Congsong. 
Miguel Cadiente. 
Marciana Panlaeigui. 
Manuel Bautista. 
Nicolás Cabebe. 
E | mismo. 
El mismo. 
Oamaan inñei. 
Pedro Casia 2.o 
Quilaquil infiel. 
Rosendo Cabebe. 
E \ mismo. 

8 Marzo 82 
5 Junio id. 
8 Marzo id. 

id. id. id. 
24 Julio id. 

6 Set. id. 
20 Ag.o id. 
21 JUIIo id. 
6 Set. id. 
3 id. id. 

19 Mayo id. 
22 Juiio id. 
6 Junio id. 

14 Ag.o i i. 
25 id. id. 
26 Marzo id. 
21 Ju.io id. 

7 IVUrzo id. 
17 Abril id. 
91 Junio id. 
30 Mayo 83 
l.o Set. 82 
13 Marz) id. 
22 Ag.o id. 
6 Set. id. 

l.o Julio id-
27 Marzo id. 

4 Set. id. 
26 Ag.o id. 
4 Juno id. 

l.o Set. id. 
8 Marze id. 

id. id. id-
id. id. id-
id. id. id-

6 Set. id. 
17 Jnlio id. 

7 Junio id. 
26 Julio id-
28 Ag.o id. 

(Se continuará.) 
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INTENDENCIA GENER4L DE HiOIENDA 
SECCION DE IMPUESTOS INDIRECTOS.—NEGOCIADO i o ADUANAS 

D E R E C H O S POR ADUANAS 

EXPORTACION 

ADUANAS 

Manila. , . .. 
lio'lo 
Cehú 
Zamboanga. . . 

1885 

Pegos 

490942 
157031 
52516 

700489 

1886 
QUINQUENIO P îi2g85-89. 

1888 

QÜINQUENíO i>S 1890 94. 

Pesos 

449156 
130851 
35376 

> 

1887 

Peeos 

615383 

432743 
95875 
42210 

570328 

Pesos 

560853 
2434 

32975 
9 

596262 

1889 

P̂ sos 

545476 
1402 

27549 

Proraedio 

Pê os 

574427 

495834 
77519 
38125 

• 
611478 

1890 

Pesn^ 

354024 
2 
1 

i 

35409.7 

1891 

Pesos 

25471 
75 

> 

25546 

1892 

Pese 

1893 

P ŝos 

296212 
. » 

18718 
> 

314930 

1894 

Pr-sos 

545052 
2669 

82718 
» 

630439 

Mi 

Pm-nedioT 

P 9 0 S 

24415*. 

2028T 

>:6498^ 

Manila l.o de Mayo de 1895.—El latendente general, Manuel Snstron. 

V A L O R E S POR ADUANAS 
EXPORTACION 

ADUANAS 

Q U I N Q U E N I O D E 1885-89 

1885 

Pesng 

|re« 
d e 

Manila. . , . 
I.ojio 
Cebú 
Z-imboangH. . 
Atimonan . . . 

16497904 
5715379 
2330404 

> 
9998 

24553685 

1886 

PPSOR 

19634173 
4199171 
1877968 

> 

» 

25711312 

1887 

Pesos 

19269903 
3542716 

16500 
25254140 

1888 

Pesos 

18305468 
4805046 
324S126 

> 

26358640 

1889 

25485616 
7428963 
2012390 

P R O M E D I O 

QUINQUENIO DE 1890-94 

1890 

P p S o g 

34926969 

19338614 
5138255 
2378781 

> 
5299 

27360949 

P^80* 

18420593 
6407546 
1385415 

> 

1891 

P sos 

26213554 

19230097 
4036966 
363S039 

1892 

Pesos 

269 '5102 

18774011 
6 7 5 4 1 2 5 
2448433 

d fii 

1893 

Pesos 

23454H72 
9465662 
32674-2 

1894 

P"s'OS 
' ' ' I : ' : : 

25842006 

P R O M E D I O 

P ^ - O S 

21144316 
4624290Í 6257718. 
2671688 2682201 
••••)'•• ••?»- • » 

> 
27976569 i 361 h7966 i 331-57984 30084235 

Manila, l.o de Mayo de 1895.—El Intendente general, M. Sastroc. 

PRINCIPALES ARTICULOS EXPORTADOS A T,A PENINSULA. 

ANOS 

1885 
1886 
1887 
1888 
1889 

Promedio 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 

Promedio 

CANTIDA^E* EN KíLOGRV^OS 

Abacá 
rama 

3036 
50784 

148948 
252503 

• 

91054 
662117 
208035 
147904 
976425 
340899 
467076 

Azúcar 

4290163 
5524214 
4960202 
5325410 
6852903 
5390578 
4378629 
2464303 
3208393 
2808955 
4536317 
1192239 

Café 

248919Í 
2981038 
2771251 
2242503 
2381223 
2574041 
1995214 
2263691 
986949 
256076 
459310 

1192248 

Maderas 
tiníóreas 

S3366 
» 

21032 
30039 

> 
16887 

Tabaco 
elaborado 

Tabrtco 
rama 

16773 
28756 
31858 

213783 
542 

58342 

12018 
36054 

597 
> 

9734 

46562 
16163 
44369 
97549 
99238 
60776 

5582994 
4996799 
3159038 
8023f34 
7896144 
5931762 
7742534 
8011665 
9482356 
6898507 
5758044 
7578621 

VALORES EN PESOS. 

Abacá 
rama 

380 
24082 
16908 
29490 

J4172 
89768 
31539 
2-1758 

155804 
45790 
6*932 

Azúcar 

375931 
382774 
352671 
332975 
539711 
395412 
309^06 
166985 
291323 
272416 
386610 
285428 

Café 

468653 
595049 

1159426 
763801 
974494 
799485 
905986 

1033030 
470361 
147856 
287908 
269028 

n • aun «ofol 

Maderas 
tintóreas 

69? 
- > 

393 
563 

» 
331 

238 
.714 
,. 00 
•> 

230 

elaborada 

29701 
64930 
44663 

563728 
1753 

140995 
38694 
24260 
57351 
91566 

172165 
76807 

T »b*c;> 
r ma 

138864a 
90314a 
54009* 

1418364 
1472338 
1144517 
137246* 
1372620 
1615500 
1448901 
1131540 
1388025 

Manila, l.o de Mayo de 1895.—El Intendente general, Manuel Sastron. 
i:sff>!i<,i)q ei a.•»".•> cc-o<-ln<>d stifc p aB onimif-i *«»! oktfttq 9I sa «>(-I-)OBIÍ 00 oh. jura'sfatttáíBxJ, 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

El Utmo. Sr. Director general por acuerdo de 24 
M actual ha tenido á bien disponer qae el dia 27 

Junio próximo venidero á las diez de su mañana 
celebrará ante ¡a Junta de Almonedas de esta 

, ¡rección general y en la Subalterna de ia provin-
de Bulacan subasta pública y simultánea para 

Rendar por un trienio el suministro de raciones 
ios presos pobres de la cárcel de Balacán bajo 
t'po en progresión descendente de doce céntimos 

^ peso por cada ración diaria (ofs. 0'12) con en-
y estricta sujeción al pliego de cendicíones 

Wicado en la Gaceta oficial del dia 14 de Di-
êoabre del año 1894. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

Públicos del expresado Centro directivo sita en la 
I a nál», 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 

Paza de Moriones en Intramuros, á ¡as diez en 
P nto del citado dia. Los que deseen optar en la 
8 j6"^ subasta podrán presentar sus proposiciones 

tendidas en papel del sello lO.o acompañando 
C o r « 1 S a m e n t e Por separado el documento de garantía 
-respondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de GobernacicD, Ricardo Solier. 1 

Edictos. 
Por providencia del Sr Juez de i a instancia d ; l di3trito de Qaiapo 

dictada en la causa núm. 5636 que se sigue contra desconoc dos 
por falsiñcaciói de documento pábl ico , suposición de partos y cor
rupción de menores, se cita, llama y emplaza á D . Enrique T i z ó 
y Piragüez y á D.a Honorata Valdez, vecina esti ú l t ima que fué 
en la calle Madrid del arrabal de Binondo, para que en el t é r m i n o 
de 9 d ías , contados desde el siguiente al de la pub l ic ic ión del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo aper. 
cibimiento de que no hacerlo asi dentro de dicho t é rmino le pa ra r án 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i a instancia del distrito de Quiapo 
á 5 de Junto de 1895.—Eustaquio V . de Menloza. 

Por providencia del Sr. Juez de i . á instancia del distrito de Quiapo 
dictada en l i causa núm. 84 que se sigue por hurto se cit*, llama y 
emplaza al ofendido ausente chino Ong Junco natural de Tangua, 
veciao de Quiapo de 40 años de edad, de estado soltero de profes ón 
jornalero, para que en el término de 9 dias contados desde el siguiente 
al de la publ icación del presente edicto ea la Gaceta oficial de Manila, 
se presente en este Juzgado á los efectos oportunos en U expresada 

ciusa bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de d i c ' i ) 
t é rmino le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en vlaaila y Juzgado d ; 1 a instancia del distrito de Quiap* 
á 3 de Junio de 1895. —Eustaquio V . de Mendoza. 

' I ><l x z: ¿93 aohíaq aoro ..shrlfi^ ¡ SÍT.-.T I* U I saod onwtp'Én 
Por providenc'a del Sr. Juez d i 1 a instancia del distrito de Quiapo 

dictada en la cvasi núm. 77 que se sigue por hurto se cita, llama 
y emplazi á la aumente D a P e t r o a ü a Alonso, vacma de tntram iro,>, 
para que en el término de 9 dias contados dasda el siguiente al ds . 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
présente ^ en este Juzgido á los efec'.os op >riu ios en la exp.-esadi 
cauj i bajo ap;rc¡bim.ento d ; que de no h t c : . l o así dentro de dic 1» 
t é rmino le p i r a r á n los nerjuici ís á q 1; en derHsbio h V m r í ' u ^ i r . 

Dado en M inila y Jusgido de if.a iniUacia d ;1 distrito de Quiapo 1 
4 de JuaiO de 1 8 9 5 ^ í u s t i q lio V de Man loza. 

Por providencia del Sr» Juez de 1.1 i r n t i n c i i dei distrito de Qaiapo 
dictada en la causa nú n. 48 que se sigue cootra O. .«I-anuel Donato, 
por detención iiegal se cita, l l a m i y e ; m h z i al mg és D . Teo loro 
Salvra. para q i e en e término d ; 9 d^as costa los desde el si
guiente al de la p i b ' i c i c i ó n del presenté edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en este J i z g s d ) a los efectos oportunos en 
la expresada causa bajo apercibimiento de que de no hacer.o así 
dentro de dicho término té pararan IOÍ perj tic os á que ea de
recho hibiere lugar. 

Dado e.a Manila y luzgado de i . a instan-ia del distrito de Q m p o 
á 4 de Junio de 1895.—Plácido del Bar r io . 

Por providencia del Sr. Juea de i . a iastancia del distrito de Qaiano 
dictada en la causa núm 5259 que se sigue contra Andrea de 
Jesús , por déte oció .1 ilegal s- cita, llama v emplaza al testigo H la-
r ion fiaymundo veci .0 de Sampibc, para que en el l é r a i n o de 
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9 días contados desde el siguiente al de la p .b l i cac ión del pre-
s'-nte edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
J zgado a los efectos oportunos en la expresada cansa bajo aper-
cbimiento de qre de no hacerlo así dentro de dicho t é r m i n o le 
pararan los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de I . a instancia del distrito de Quiapo 
^ 5 de Junio de l895 . -_;Flác 'do del Barrio. 

x)on Miguel Tojar y Castillo, Jnez de I . a instancia en propiedad 
del distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo v emplazo al procesado ausente chino 

Co-Uatco soltero de 32 años de edad de oficio personero natural de 
Gtóocan en China vecino de la calle de Jólo n ú m . 12 del arrabal 
de Bincndo es de estatura y cuerpo regu'ar, color tr igueño, ojos, 
pelos, cejas negros nariz chata, boca regukr y carilarga para qus 
en el t é r m i n o de 30 dias á contar desde la publicación de e te edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado á los 
efectos oportunos en la causa núm. 5 que instruyo contra el mismo 
por corrnpción de menores apercibiéndole de que si dejára de com
parecer dentro de d-'cho plrzo se le declarará rebelde y contumaz y 
|e f&tar ín 'os perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

i , A su vez en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g ) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto o viles como militares y de 
policía judicial , para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Co Uatco y en caso de ser habido, lo remitan con las 
seguridades convenie tes á este Juzgado. 

Dado en el Juzgado de Bincndo á 3 de Junio de i 8 9 S . = M i g u e l 
Tojar .—Ante mi , Agapito Oloriz. 

Por e' presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Lo
renzo Tsgoreta Tolemino hijo de Domingo y de María natural 
del pueblo de Guigainto, provincia de Bulacán, de 34 años de edad, 
cochero que estovo al seivicio de D . Marinno del Rosario vecino 

!de la calle Díaz núm. 23 del arrabal de Trozo para en el término 
de 30 dias, a contar desde la publica c on de este edicto en la 

«Gaceta oficial de Manila se presente, en este Juzgado sito en la 
calle General Izquierdo núm. 5 del arrabal de Trozo á los efectos 
oportunos en la cousa núm 53 qne instruyo centra Lorenzo T?go-
reta por estafa, apercibiéndole de que si dejára de comparecer dentro 
de dicho plazo se le declarará rcbe'de y con umaz y le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de su S. M . el Rey (q. D . g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tanto civi'es como militares y de 
policia judicial, para que practiquen activas diligencias en bu ca del 
referido Lorenzo Tsgoreta y en caso de ser habido, lo remran con 
las segnridadfts convenientes á este Juzgado 

f a d o en el Juzgado de Binondo 3 de Junio ce i 8 9 5 . = M i g u e l 
To ja r .—Ante mi , Agapito Oloriz.. 

Por el presente cito, Humo y emplazo al procesado chino infie^ 
Tan-Irrco, soltero de 30 6ños de edad, de oficio cargador, natural 
de Chinean en China domiciliado en el barrio de Sibacon del arrabal 
de Santa Cruz, de est' tura regular, cuerpo delgado, pelo cejas negros, 
ojos achinados, nariz y boca regulares, barba poca, cara redonda, color 
morfno y varios lurarciios en la cora lado derecho, para que en 
e l t é r m i n o de 30 día* á contar desde la publicación del presente ea 
la Gaceta oficial, comparezca en este Jnzgado á los efectos oportunos 
en 4a causa r ú m . 18 que instruyo por hurto, apercibido que de no 
hacerlo, le pa ra r án los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo á 5 de Jnnio de 1895.—Miguel Tojar.—Ante m i , 
-Agapito Oloriz. 

Por providercia del Sr. Juez de I.a instancia del distrito de 
Binondo, dictada en la causa núm. 6 contra Mart in Agas, por lesio
nes por iropru.lencia temeraria, se cita y llama á los parientes más 
p r ó x i m o s del ofendido Juan Balabas, de 14 años de edad natural 
de l pueblo de Bayombou provincia de Nueva Vizcaya, vecino de esta 
Capi ta l con domicilio en el barrio de Tutuban del arrabal de 
T o n d o n ú m . 99 para que ¿en t ro del término de 9 d'as á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficia! de Manila, 
para los efectos opon unos en la expresada causa apercibiéndoles 
<ie que si dentro de dicho plazo dejaren de verificarlo les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 5 de Junio de 1895.— 
Agapi to Olor iz . 

D o n Domingo Sam^on y Solano, Juez de Paz suplente de esta 
cabecera y de i .a inst.mcia por susti tución reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Ily-jamco p j ra 
que en el término de 9 dias contados desde la fecha de su inserción 
en la Gaceta c ficial de Manila, comparezca en este Jnzgado para 
declarar en la causa úm. 4422 por contrabando de opio y en otro 
caso se le p a r a r í n los nerjuicios que en derecho haya lugar. 

Da lo en Alb^.y á 24 de Mayo de 1 S 9 5 . « D o m i n g o Samson —Por 
mandado de su Sría , H i g nio Arfjüelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Vicente N , en 
3a cansa n ú m 4050 por atentado á la autoridad lesiones y hurto 
natural de 1a visita de Patag, del pueblo de Bato, provincia de 
Camarines Sur, de estatura regular, cuerpo robusto, cara ovalada, co
lo r moreno boca retru ar nariz afilada, ojos pardos cejas y pelos 
negros de unos 33 años de edad con un lunar visible en la frente 
lado izquierdo ¡jara que en el término de 30 dias contados desde 
la fe<ha de la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
-cabecera apercibiéndole que de no hacerlo se sustanciará la caasa en 
su ausencia y rebeldía parándole los pti juicios que en derecho 

ihaya lugar. 

Dado en Albay á 22 de Mayo de 1895. - Domingo Samson.—Por 
mandado de su íisía., H gimo Argüel les . 

Don Miguel Martínez Cérdova, Juez de i . a instancia de la pro
vincia de Bataan. 

Hago saber: que en el dia 8 de Ma-zo del año próx imo pasado, 
fné levantado en el sitio de Salapungan, término Municipal de 
Hermosa, de esta j u r ' s d i c c ó n , el cadáver de Blás de Guzman, des-

j iudo, en posición decúbito derecha, con !a espalda al Este, la cabeza 
Norte y los pies al Súr y en estado de putrefacción teniendo mu
ti lado el pabellón de un oido y parte de un pié Y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se convoca 
por este medio á cuantas peisonas tuvieren noticias ó t.'gnn dato 
re' í i t ivo al hecho de autos, para que se presenten á declarar en 
este Juzgado, cal!e Ca tanúng n ú m . 10 pues así lo he dispuesto en 
providencia de esta fecha, dictada en la causa núm. 2234 
sobre muerte. 

Dado en Balanga 1.0 de Junio de 1895.—Miguel Mart ínez Córdova. 
= P o r mandado ele su Sría. , pablo iJalauanb^yan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado fugante 
Fehpe Fernando, indio, natural y vecino de Cabanatuan soltero de 
23 años de edad labrador cuadrillero no sabe leer escribir ni firmar 

ni tiene ningún apodo para que presente en este J ú z g a l o en el 
término de 30 dias contado desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manil.i á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa n ú m . 4920 por robo que de 
hacerlo asi le oiré y administraré justicia y de lo contrario sustan
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía pa rándo le los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado e i San Isidro á 4 de Junio de 1895.—Ricardo Pavón ,— 
Ante mi , Francisco VUlarías-

Don Vicente de Osmi y Garaizabal, JUÍZ de i.a instancia de esta pro-
vi-c ia de llocos Norte. 

Por el presente edicto, cito y llamo al procesado ausente en la 
causa núm. 3S79 por lesionen, Francisco Aglanas, indio solt ro de 
26 años de edad, de estatura baja, cuerpo robusto, boca regular, nariz 
chara, p^lo, cejas v ojos negros, barbi lampiño, o l o r moreno, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia para ser notificado de la Real 
Sentencia recaída en dicha causa, apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho té rmino se )e declarará rebelde y contumaz, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoag á 28 de Mayo de 1895.—Vicente de Osma.—Por 
mandado de su Si í» . , Julio Agcaoili . 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Dimas Domingo, natural y vecino de este pueblo, de 27 años de 
edad, casado, labrador, de estatura y cuerpo regulares, pele, cejas y 
ojos negros, nariz chatai barbi lampiña, color moreno, cara redonda, 
boca y frente regulares, con una cicatriz grande en la frente media de 
la cabeza, para que por el t é rmino de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Maaila, se 
presente en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan ea la 
causa núm 65 que se sigue contra el mismo por hurto, apercibido que 
de no hacer'o dentro de dicho plazo se le dec larará rebelde y con
tumaz, parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Laoag á 25 de M a y . de 1895.—-Vicente de Osma.—Por 
mandado de su Sría. , Julio Agcaoili . 

Por el presente edicto, cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Sabas Vidwd y Galapon, natural y vecino del pueblo de Bacarra, de 
17 años de edad, soltero, labrador, de estatura cuatro piés y ocho 
pulgadas, pelo cejas y ojos negros, nariz chata, barbi lampiño cuerpo 
y boca regulares, color trigueño y con paños blancos en la cara, 
para que por el término de 30 dias desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Man ía, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia para ser notificado de la 
Sentencia Ejecutoría recaída en la causa n ú m . 4862 contra el mismo 
por hu to y sufrir la pena impuesta al mismo, apercibido que de 
no hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoag á 21 de Mayo da 1895.—Vicente de Osma.—Por 
mandado de su Sría. , Ju'io Agcaoili . 

Por el presente edicto, cito y hamo al procesado ausente Laureano 
Ramiro, indio, natural y vecino del pueblo de Bacarra de 23 años 
de edad, soltero, labrador, para que por el término de 15 dias, con
tados desde la publicación del pre ente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en este Juzgado para ser notificado de la 
Sentencia Ejecutoria recaída en la causa núm. 4311 por tentativa de 
violación apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, le 
pa ra rán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Laoag á 25 de ."layo de 1896.—Vicente de Osma.—Por 
mandado de su Sría , Julio Agcaoii i . 

y emplaza al testigo ausente Macario Sinin, vecino del pU( ,̂ 
de Mangaldan, para que por el término de 9 dias contados de|j 
esta pub ' icación, comparezca ante este Juzgado á prestar declaracj^ 
en la expresada causa, apercibido que <ie no verificarlo, se le paiar, 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 1.0 Junio de 1895. -Santiago Guevara. 

Don Lorenzo Dehesa y Ssgaste, Juez de I.a instancia en p r o p i ^ 
de esta provincia de llocos Súr . 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado auseni, 
infiel Lsones, vecino que fué de la rancher ía de Mandrel in ̂  
pueblo de Narvacan, natural de la misma ranchería , casado, labrado, 
de 40 años de edad, no sabe leer n i escribir, sabiendo únicame^ 
firmar, para que por el término de 3o dias á contar desde la ^ 
blicación del presente comparezca ante este Juzgado ó en la cár^ 
públ ica de esta provincia á responder los cargos que ie resm^ 
en la causa n ú m . 182 apercibido que de no hacerlo dentro 
té rmino prefijado le pa ra r án los perjuicios que en derecho hnbn»! 
lugar. 

Dado en Vigan á 25 de Mayo de 1895.—Lorenzo Dehesa.—p( 
mandado de su Sría. , José Brea. 

Por el presente cito, llamo y e n plazo á los testigos ausentes j j j 
domero Sánchez, natural de Caloocan (Manila^ vecino de Cal 
de esta provincia de Nueva Ecija casado Antera de los Reft 
natural de Quingua Bulacan casada vecina de S Isidro Antonin 
Sánchez natural de Caloocan soltera vecina de S. Isidro y 
Osias soltero natural de San Isidro y vecino de Oabiao para ^ 
en el término de 9 dias contados desde la publicación de e 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este iuzgj 
para declarar en la causa n ú m . 4864 por robo apercibiéndola 
que de no hacerio se les p a r a r á n los perjuicios que en derecfc, 
hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 4 de Junio de 1895 —Kicatdo Pavón,—p 
ante mí Francisco Vi l la r ías . 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i . a instancia de 
tramuros en el esped ente posesorio incoado en el mismo por D.a iJ! 
bel Muri l lo sobre un solar de su propiedad situado en Ja calle i 
Salsipuedes del arrabal de la Ermita se cita por medio del presea 
al colindante del mismo D . Fe rmín Eufledo de Correa porj 
término de 90 dias, para que comparezca anta dicho Juzgado á hacj 
valcír su derecho en la expresada información si razón para 
tuviere, que de no verificarlo se le pa ra rán los perjuicios que a 
derecho hubiere lugar. 

Manila, 5 do Jnnio de 1895.—Lucio -Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de esta provincia, se cita. Ihnu 
emplaza á Ambrosio D-. sosoc, indio, natural de Mangaldan, vea 
de Urdaneta, de 36 años de edad, casado, labrador y un hijo S 
gundo Dasosoc, para que en el ' é rmino de 9 dias, desde la 
cación del presente en la Gaceta de Manila, comparezcan en eJyog 
Juzgado para ser notificados de la Real sentencia recaída en la caí 
numero 10110 seguida contra dicho Ambrosio, aparcibidos que de 
hacerlo les pa ra rán los perjuicios consigu'entes. 

Lingayen, 21 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara., 

Re 

P1 
QPC 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia dictada en la causa núm 150 del año 1895, seguida de oficio 
contra Pablo Rosario, por falsificación de cédula de vecindad, se cita, 
llama y emplaza á la testigo ausente Civ la Meneses, vecina de 
Santa Bárbara , para que p r el t é rmino de g dias, contados desde 
esta Duplicación, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la expresada causa, apercibido que de no verificarlo se le pararán los 
perjuicios á que en derech"» hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 1.0 de Junio de 1895.--Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia ds esta provincia 
dictada con esta fecha en la causa n ú m . 8025 contra Tereso Blás y 
otros por robo, se cita, llama y emplaza al chino llamado Go Inbeng, 
Soltero, natural de Chinean, residente ea la calle de Santo Cristo 
del arrabal de Binondo, de 30 años de edad, de oficio jornalero, con 
cédula personal de 6 a clase núm 00 00082 de fecha 19 de 1S94, 
para que por el término de 9 dias, contados desde la publ icación 
del presente comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la expresada causa apercibiéndole que de no hacerlo se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar-

Bacolor, 3 de Junio de 1895.= Vlatias Raymundo.=V.o B.o, Céspedes . 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de I . a instancia de esta 
provincia de la Lagura . 

Por el presente Cito. Ihmo y emplazo á Crisanto Manalo (a) Sani, 
tos, natural de Ibaan (Ba angas,) y vecino que fué de Nagcarlan, 
de 36 á 37 años de edad, jor «alero, de estatura regular, cuerpo 
medio jorobado, cuello corto, cara ancha, color moreno pelo negro 
y reo en la causa núm. 76 que instruyo contra el mismo por l e 
siones menos graves a fin de que en el término de 30 dias con
tados desde la publ icac 'ón de este ed cto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado ó én la cárcel pública de esta 
pro incia á contc-star los cargos que contra el resulta en la ex
presada causa, apercibido que de no hacerlo le pararán los perjui
cios que en derecho haya lugar-

? Dado en Sta. Cruz á 24 de Mayo de i895 .=Paul ino Barrenechea. 
Ante mí, Julián P r i ñ o . 

' or providencia del Sr. Juez de i . a instancia de Pangasinan dic
tada en ia causa nám. 3l5 <̂ ê  I894 seguida de oficio por 
f.ilsificación de documento oficial, contra Fernando Nastor, se cita, 
llama y emplaza al citado Nastor, indio, casado, vecino del pueblo 
de S Manuel de esta provincia, p ira que por el término de 30 
dias contados desde la fecha de la publ icación del presente en la 
Caceta oficial d ; Manila, comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel públ ica de esta Cabecera, para contestar los cargos que con 
tra el mismo resulta en la citada causa, apercibido de que de no 
hacerlo se le oirá y hará justicia en ausencia y rebeldía, e n t e n d i é n 
dose en los Estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias que 
se practicx.ran respecto al mismo pa rándo le los perjuicios á que h u 
biere lugar en derecho. 

Lingayen 28 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 

Col 
Don Ricardo P a v ó n y Rosales, Juez de primera instancia de este d; 

trito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente Grej JlgSl 

r io Semana, indio, viudo, de 48 años de edad natural de Anj | [ 
(Bulacan) vecino de Santa Rosa empadronado en la cabecería núm, 
de D Jul ián García, labrador, hijo de Mart in y Miguela de Guzmi 
sin apodo, no sabe leer n i escribir estatura baja, pelo canoso oj 61 
pardos nariz y boca regulares, cejas negros barba lampiña, tara cü 
color t r igueño, para que se presente en este en el t é rmino de; 
d ías contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta o 
c a l de Manila á responder de los cargos qus contra él resulta en 
causa núm 5041 por rapto que de ha:er!o a?í le oiré y admiaistn 
justicia y de lo contrario sustanciaré la causa en su ausencia y 
beldía . 

A l mismo tiempo en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g.) « ' ^ Í W 
y requiero á todas las autoridades y á los agentes de policía judio 
para que se sirvan practicar activas di'igenciaa en busca del ciU 
procesado y caso de ser habido remitan con las seguridades debM 
a este Juzgado de m i cargo, 
í., Dado en San Isidro á 1.0 de Junio de 1895.—Ricardo Pavoí f 
Ante mí, Francisco V d l a r í a s . 

, 'ene! 
E«pre 

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo José Moti fup 
que se fugó en la noche del 18 de Febrero último en el Trib* ^ 
del pueblo de Caranglan de esta provincia como preso procedí', H 
del pueblo de Aritao de la de Nueva Vizcaya, a fin de que po' 
t é rmino de 9 dias contados desde la publ icación del presente e» Iflr 
Gaceta oficial, comparezca en es e Juzgado á prestar declaracióa ^ 
la causa n ú m . 102 por infidelidad en la custodia de presos co* 
Francisco Devera, apercibido que de no h icerlo le pararán los ? 
juicios que hubiere lu^ar en derecho; ^ |0. 

j Dado en San isidro 2 de Junio de 1895.—RicarJo Pavón.-«•J P 
mí. Francisco Vil lanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausmte 
Abonas vecino de Zaragoza de éste distrito, para que por ¿ 
mino de 9 dias contados desd.; la pub l i c i c ió i de este edicto 
Gaceta oficial de Maulla, se presente eu este Juzgado á dccW 
en la causa nú n. 7 contra T;resa Castillo y otra por atentado > 
agentes de la autoridad, bajo apercibimiento que de no hacer»1 
pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro á 3 de Junio de i 8 9 5 . = R i c a r d o Fav6, 
Ante mí, Francisco ViHarias» 

1, 

I 

1)81 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia de esta provincia, 
dictada en la causa t ú m . 150 del 95 seguida de oficio contra Pa
blo Rosario por falsificación de cédula de veci idad, se cita, llama 

Don Fernando Rodriguiz y Thevenot, Teniente de Navio de la 
dancia Mili tar de Marina de ,\1ani!a y Cavite y Juez in511* 
de la misma. 

Ha l l ándo l e instruyendo expediente sobre el naufragio del 
cGravina» ocurrido á las 12 y media de la noche del do» 
12 del mes de Mayo úl t imo, y no apareciendo desgracia 
hasta la fecha indicios de haberse salvado más que 3 individuo1 
mados Juan Encina, sereno del buque, Juan Antonio fogoP^ 
mismo y Agustín Sabio pasajero, lo hago saber á las 
de las víctimas de dicho naufragio por si tienen alguna " 
mación que hacer, en cuyo caso serán atendidas debidacoenV 
esta dependencia hasta trascurrir el plazo de 30 dias des'" 
publicación de este edicto. , 

Manila, 4 de Jnnio de 1895.—Fernando R o d r í g u e z ^ ' 
mandato Gabriel Sucgan. 

lier 
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